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Ciclo escolar 2020-2021
EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Centro de Educación Artística (Cedart) 
“Ignacio Mariano de las Casas”

 
La Secretaría de Cultura a través del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
informa que, con base en los criterios establecidos por parte de la Secretaría de Educación 
Pública en los acuerdos 12/06/20 y 14/07/20, publicados en el Diario Oficial de la Federación, con 
relación al tránsito de estudiantes del 6.° de primaria a secundaria, a continuación, se dan a conocer 
los números de folio de las y los aspirantes admitidos al 1.° de secundaria para el ciclo escolar  
2020-2021 en el Centro de Educación Artística (Cedart) “Ignacio Mariano de las Casas”:

00002 00013 00033 00055 00081 00101 00126

00005 00015 00038 00056 00088 00105 00136

00006 00019 00040 00057 00089 00108 00141

00007 00022 00044 00071 00090 00112 00147

00008 00027 00045 00072 00093 00115 00151

00011 00029 00051 00077 00095 00119 00154

00012 00032 00053 00078 00096 00121 00160

Confirmar la inscripción a la cuenta de correo electrónico imc_alvisgonzalez@inba.edu.mx, el 10 
u 11 de agosto de 2020. De no recibirse la confirmación, se dará por entendida la renuncia a la 
inscripción. No habrá trámites extemporáneos.

8 de agosto de 2020

Centro de Educación Artística (Cedart) “Ignacio Mariano de las Casas”
Santiago de Querétaro, Querétaro


